
 
 
 
 
 
 

(CON FUNCIONES DE REPARTO) 
 

ACTA No. 033 de 11 septiembre de 2023 

 
Que atendiendo a lo expuesto en Acuerdo No. SACUNA 16-890 de 7 de julio de 2016  y en 

el núm. 10° del art. 42 del Código General del Proceso, en la fecha se reúnen mediante el 

aplicativo Microsoft Teams los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Facatativá, en 

compañía de sus secretarios a efectos de realizar el reparto de diecisiete (17) demandas 

recibidas durante los días comprendidos entre el cuatro (4) de septiembre del 2023 al ocho 

(8) de septiembre de 2023. 

 

 

GRUPO A – 2 QUIEN RECIBE 

NYR Laboral otros Primero 

NYR Laboral sanción mora Cuarto 

NYR Laboral bonificación Primero 

 
Verificado lo anterior, se procede a realizar el reparto en los siguientes términos: 

 

 
 ORDINARIAS  

 

 GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 

JUZGADO 
1º 

1 CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

1 NULIDAD SIMPLE 

3 NYR LABORAL 
 

1 NYR  

JUZGADO 
2º 

 
2 NYR LABORAL 

 1 NYR 

 
JUZGADO 

3º 

 
3 NYR LABORAL 

1 REPARACIÓN 
DIRECTA 

 

JUZGADO 
4° 

1 REPETICIÓN 
3 NYR LABORAL 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

FACATATIVÁ 

GRUPO A – 4 QUIEN RECIBE 

Simple Nulidad y NYR 

(impuestos, tasas, 

contribuciones 
fiscales y    parafiscales, 

cobro coactivo) 

 

Segundo 

 

GRUPO A - 1 QUIEN RECIBE 

Conciliaciones Primero 

NYR residual              Primero 

NYR multa – 
sanciones 

Segundo 

Ejecutivo – nuevo Segundo 

Repetición Cuarto  

Electorales Tercero 

Recurso Insistencia Tercero 

Amparo de pobreza Segundo 

Despacho Comisorio Primero 

Ejecutivo – Sentencia Segundo 

Simple Nulidad Primero 

 

GRUPO A - 3 QUIEN RECIBE 

Contractuales Segundo 

NYR Actos 
Precontractuales 

Tercero 

Reparación directa Tercero 

Restitución de inmueble Tercero 

Naturaleza Agraria x 
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Como anexo se relaciona la distribución antes citada, de manera individual para cada 

expediente. 

 

No. DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE CONTROL JUZGADO 
FECHA DE 

RADICACIÓN 

1 
FANY YANETH 

MANRIQUE BOTHIA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

TERCERO 04/09/2023 

2 
MARIA CAMILA 

VALENCIA DIAZ Y 
OTROS  

MUNICIPIO DE 
MOSQUERA  

REPARACION 
DIRECTA 

TERCERO 04/09/2023 

3 
JUAN DAVID 

LARROTA ARIAS   

CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL - CASUR 

CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL 

PRIMERO 05/09/2023 

4 
GASEOSAS LUX 

S.A.S. 
MUNICIPIO DE MADRID 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Impuesto Predial) 

SEGUNDO 07/09/2023 

5 
MARCELINO JAIMES 

CONTRERAS 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO 

NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Reliquidación pensional) 

TERCERO 07/09/2023 

6 
DEYANIRA AGUIRRE 

PINEDA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

CUARTO 

07/09/2023 

7 
DEICY LOMBO 

QUIVERIO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

TERCERO 

07/09/2023 

8 
HILDA MERCEDES 

GIRALDO SANCHEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

PRIMERO 

07/09/2023 

9 
BIBIANA CRISTINA 

GONZALEZ 
RODRIGUEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

CUARTO 

07/09/2023 

10 
EVA JAZMIN GUZMÁN 

OLIVEROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

SEGUNDO 

08/09/2023 

11 

NACIÓN – 
MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ADRIANA PATRICIA 
BERBEO ORTEGÓN 

ACCION DE 
REPETICION  CUARTO 08/09/2023 

12 
LUIS LEONARDO 
BARRIOS AGUIAR 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Pensión de Jubilación) 

PRIMERO  08/09/2023 

13 
MARTHA GUIOMAR 

GONZALES 
HERNANDEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Pensión de Jubilación) 

CUARTO 08/09/2023 

14 
CARLOS JULIO MORA 

GOMEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

PRIMERO 08/09/2023 

15 BANCOLOMBIA S.A.  MUNICIPIO DE MADRID 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Impuesto Predial) 

PRIMERO 08/09/2023 
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16 
RAUL ANTONIO 

MATEUS RODRIGUEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(Sanción Mora) 

SEGUNDO 08/09/2023 

17 
JORGE ENRIQUE 

GUZMAN 
CHAGUANÍ 

CUNDINAMARCA, 
NULIDAD SIMPLE  PRIMERO 08/09/2023 

 
 
Una vez leída y aprobada se firma por los que en ella intervinieron. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO  

Jueza 
 Juzgado (3°) Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÒN 

Secretaria  
Juzgado (3°) Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO CARREÑO VELANDÍA  

Juez  
 Juzgado (4°) Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DIANA KATERIN MORA 

Secretaria  
Juzgado (4°) Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez  
Juzgado (1°) Primero Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 
ORIGINAL FIRMADO 

KATHERIN VANESSA FEIJO CASTELLANOS  
Secretaria 

Juzgado (1°) Primero Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

Jueza  
Juzgado (2°) Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 

Secretario  
Juzgado (2°) Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá  

 


